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Informe De Expropiaciones 

Generalidades 

 

Antecedentes 

 

El GAD Provincia del Guayas está realizando trabajos de rehabilitación y construcción de 

la infraestructura vial para mejorar la movilidad de peatones, vehículos livianos, buses y 

camiones de carga pesada, por lo cual se debe brindar a los usuarios una mayor 

seguridad, comodidad y confort, mejorando la economía, versatilidad y progreso de las 

comunidades de San Antonio y San Miguel del Morro, ubicadas en los cantones de General 

Villamil Playas y Guayaquil respectivamente, DE la Provincia del Guayas. Por lo tanto, se 

dispone la realización del “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO - 

SAN MIGUEL EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS”.  

 
Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato son los “ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO 

- SAN MIGUEL EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS.  

 

Este proyecto tendría una calzada de 6.7 m de ancho, dos carriles de 3,35 m cada uno, dos 

espaldones de 2 m a cada lado, 30 cm a cada lado para la señalización, el ancho total de 

la vía será de 11,30 metros y una longitud de 7,50 Kilómetros 

 

La construcción de esta vía, constituye una importante conexión entre las parroquias de 

General Villamil y San Miguel del Morro, se le dará un ancho suficiente de calzada, peralte 

adecuado, seguridad en la circulación, y una adecuada estructura de pavimento, 

reduciendo los costos de operación de los vehículos y un ahorro en tiempo de viaje a los 

usuarios de la vía. 

 

Para la realización de estos estudios se han utilizado criterios tales como: optimización del 

trazado, longitud y costo de construcción. Por tanto, el estudio de ingeniería permitirá 

establecer el nuevo eje que haga posible el mejoramiento del trazado y ampliación de la 

vía, con las mejores características geométricas y menores costos de construcción. 

 

Introducción 

 
Una vez definidas las características viales a ser aplicadas en “ESTUDIO Y DISEÑO 

DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO - SAN MIGUEL EN LOS CANTONES GUAYAQUIL Y 

PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS”, se debe buscar y considerar la forma más 

efectiva para que la población existente en los bordes de la vía no sea afectada y que el 

derecho de vía sea respetado a lo largo del proyecto en ejecución. 

 
A través del uso de levantamientos topográficos y levantamiento de información de los 

propietarios en sitios, se genera un informe de expropiaciones de propietarios en los 

bordes de la vía con el fin de facilitar al organismo encargado su liberación para su 

posterior uso por parte del Estado. 
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Justificación. 

 

El mejoramiento de la vía “SAN ANTONIO –SAN MIGUEL” en la Provincia del Guayas de 

7,50 Km de Longitud, tiende a cumplir con los objetivos que se indican a continuación. 

 

 El mejoramiento de esta vía servirá para reducir los costos de operación de 

vehículos. 

 

 Garantizar que los peatones y automovilistas se perciban oportunamente 

unos a otros con suficiente tiempo y espacio. - Señales claramente legibles y ubicadas 

apropiadamente de tal forma de facilitar las maniobras y garantizar la seguridad de 

circulación sobre la vía. 

 

 Compatibilizar las velocidades de circulación en aquellos tramos de la vía 

en los que se encuentren los diferentes tipos de usuarios. 

 

 Impulsar el desarrollo agropecuario de la región, el intercambio y comercio 

de productos de esta zona con los cantones cercanos principalmente de la provincia del 

Guayas. 

 
Consideraciones. 

 

Para la selección definitiva de la ruta se ha considerado los siguientes aspectos: 

 

 Que cauce la menor afectación a zonas pobladas y a los propietarios, 

utilizando para el efecto en lo posible el derecho de vía. 

 

 Que se respete el ancho de vía existente, en sectores poblados ya 

consolidados, de esta manera tratar de evitar los problemas socioeconómicos que podría 

generar durante la construcción de la vía propuesta. 

 
 

Área de estudio 

 

 Ubicación del proyecto. 

 

A continuación, se presenta la localización del Proyecto.  
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Figura 1.  

Localización del proyecto. 
Nota: Fuente: Google Earth. 

 

 

Tabla 1.  

Coordenadas WGS84 de Inicio y Fin del Proyecto 

 

Nota: Fuente: El autor. 

 

 

Objetivos 

 
Como objetivos generales y específicos del estudio de expropiaciones, es necesario 

anotar la importancia y relevancia de obtener al mínimo detalle la información de los 

propietarios de los predios cercanos a la vía, así como de las áreas a ser afectadas, todas 

estas acciones nos plantean el reto de fijarnos objetivos generales y específicos a ser 

cumplidos a través de la metodología empleada. 

 
Objetivo General. 

 Realizar el levantamiento de la información de los propietarios existentes 

cuyas propiedades van a ser afectadas, debido a las necesidades técnicas del proyecto. 

 



7 

 

Objetivos Específicos. 

 

 Realizar el inventario de predios agrícolas a ser afectados en la faja de 

intervención. 

 

 Realizar el inventario de infraestructura existente y posiblemente afectada 

en la faja de intervención. 

 

 

Metodología 

 

Para el desarrollo del presente trabajo se realizaron varios procesos de 

obtención de información secundaria, entre los que mencionamos a los siguientes: 
 

Acciones 

 

Se establecen acciones necesarias que deberán ser emprendidas para realizar el proceso 

de indemnizaciones, expropiaciones y afectaciones en donde se propone seguir los 

siguientes procedimientos: 

 

 Levantar toda la información a detalle de los predios, propietarios, 

infraestructura, bienes, servicios, etc. 

 

 Reconocer los daños a terceros que fueren ocasionados por el proyecto. 

 

 Crear las condiciones favorables para el avance normal de las obras al 

momento de su ejecución. 

 

 Dar la pauta para el inicio del proceso de negociación con la participación 

de personal especializado con los propietarios de los predios. 

 

 

Objeto De La Regulación Vial. 

 

Con la finalidad de lograr un mejoramiento total en la VIA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, 

lograr una mejor circulación vehicular, peatonal, y de esta manera mejorar el tráfico 

vehicular es necesario considerar la afectación parcial de los lotes que se encuentran 

dentro del derecho de vía para el proyecto propuesto. 

 

Normativa De Aplicación Para El Proyecto  

 

Es importante considerar que en la vía VIA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, las 

indemnizaciones a los afectados por efecto del proyecto serán ejecutadas por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Guayas, analizando 

particularmente cada caso y acogiéndose a la ley, cabe mencionar que este rubro no se 

encuentra considerado en el presupuesto de dicha Vía.  

 

La normativa aplicada al proyecto se basa en la Ley de Caminos, la misma que establece 

que por motivo de   construcción, ampliación y/o mejoramiento de las carreteras del país 

a cargo del Gobierno, la resolución de expropiación será dictada por el Subsecretario de 
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Infraestructura del Transporte y deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. 

 

Por su parte, los afectados deben proporcionar: el título de propiedad del bien afectado, 

el certificado actualizado de hipotecas y gravámenes del bien inmueble otorgado por el 

Registrador de la Propiedad, la carta de pago del impuesto predial, y copias de las 

cédulas de ciudadanía, para tramitar la indemnización a la que tienen derecho. 

 

A su vez, el Fiscalizador de la obra pública debe levantar las Actas de ocupación y/o daños 

del bien ocupado con su respectivo allanamiento por la parte afectada, y remitir al Juzgado 

Nacional de Caminos, la documentación completa con la que se solicita la indemnización 

a favor del afectado sea persona natural o jurídica. 

 

En la solicitud de indemnizaciones se debe adjuntar: acta de ocupación y/o daños con su 

respectivo allanamiento por la parte afectada; cuadro explicativo de los rubros a 

indemnizarse; croquis de ubicación del bien afectado; título de propiedad del bien 

afectado; certificado de hipotecas y gravámenes del bien inmueble otorgado por el 

Registrador de la Propiedad; carta de pago del impuesto predial; copias de cédulas de 

ciudadanía; información sumaria en caso de daños, con la que se justifique los mismos; y 

certificado extendido por el Ministerio de Agricultura, en el cual se indique el valor real 

de las plantas y árboles que han sido afectados. Con estos documentos se procede a dictar 

la respectiva resolución, ordenando el pago correspondiente por la expropiación. 

 

Propósito 

El interés social del levantamiento de expropiaciones y afectaciones es el de destinar las 

propiedades privadas existentes a la ampliación y continuidad del proyecto para mejorar 

el tráfico vehicular y peatonal. Estos trámites se realizan por motivo de construcción, 

ampliación y/o mejoramiento de las carreteras del país. 

 

Afectación 

La ampliación del proyecto produce la afectación de los predios rústicos ubicados en el 

eje de la vía, cada uno de los propietarios llevará su ficha individual de información, su 

cálculo aproximado de valores de indemnización, detalle de infraestructura, terrenos, 

cercas, muros, patios, etc., determinando linderos, dimensiones y área de cada uno de los 

lotes afectados por la regulación vial, el área que se considera como afectación y el avalúo 

aproximado de la afectación, además de su respectivo registro fotográfico y ficha de 

levantamiento de información. 

 

Derecho de la vía 

Está absolutamente prohibido construir, plantar o ubicar cerramientos en los terrenos 

comprendidos dentro del derecho de vía (25 metros), salvo cuando exista autorización del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas y con la excepción de que los cerramientos 

sean de un material fácilmente transportable, tales como cercas de malla de alambre o de 

alambre de púas. 

 

Dentro del acuerdo de aprobación de proyecto, se determinará el derecho de vía 

correspondiente. Para lo cual se procederá a la expropiación de los terrenos a utilizarse 
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y de manera inmediata se indemnizará a los legítimos propietarios quienes deberán 

justificar documentadamente la posesión de su predio. 

 

Cabe recalcar que los proyectos propuestos por cualquier entidad o persona, deberán 

someterse previamente a la aprobación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

salvo que se trate de caminos internos de una propiedad particular. 

 

Base Legal 

Es necesario anotar que en el Ecuador existe varia legislación aplicable a los procesos de 

expropiación, legislación utilizada por el Estado Central y sus instituciones tanto públicas 

como mixtas y la legislación utilizada por los Gobiernos Descentralizados, todos los cuales 

se rigen por la Constitución de la República del Ecuador, el Código de Procedimiento 

Civil, la Ley de Contratación Pública, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública, 

Ley de Caminos y su Reglamento aplicativo a la Ley de Caminos. 

 

De acuerdo con la Ley de Caminos, está permitido construir cerramientos a partir de los 

25 metros contados desde el centro de la vía, y edificar viviendas al margen de los 30 

metros desde el eje de la carretera hacía cada uno de los lados. 

 

Por tanto, es necesario revisar el articulado relacionado al tema de expropiaciones, 

indemnizaciones y afectaciones y que se lo detalla a continuación: 

 

“CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TITULO VI – REGIMEN DE DESARROLLO 

CAPÍTULO SEXTO – TRABAJO Y PRODUCCIÓN 

SECCIÓN SEGUNDA – TIPOS DE PROPIEDAD 

 
Artículo 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable 

del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 

pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 

valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de 

confiscación. 

 
TITULO VII – REGIMEN DEL BUEN VIVIR 

 

CAPÍTULO PRIMERO – INCLUSIÓN Y EQUIDAD 

SECCIÓN CUARTA – HÁBITAT Y VIVIENDA 
 

Artículo 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación 

del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el 

desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de 

prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio de uso, de 

rústico a urbano o de público al privado. 

 

LEY DE CAMINOS 

CAPITULO I – DE LOS CAMINOS PÚBLICOS 

 
Art. 1.- Definición. - Son caminos públicos todas las vías de tránsito terrestre construidas 

para el servicio público y las declaradas de uso público. Se consideran, además, como 
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públicos los caminos privados que han sido usados desde hace más de quince años por 

los habitantes de una zona. 

 
Art. 2.-Control y aprobación de los trabajos. - Todos los caminos estarán bajo el control 

del Ministerio de Obras Públicas, sin perjuicio de las obligaciones que, respecto de ellos, 

deban cumplir otras instituciones o los particulares. Todo proyecto de construcción, 

ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, formulado por cualquier 

entidad o persona, deberá someterse previamente a la aprobación del Ministerio de 

Obras Públicas, sin cuyo requisito no podrán realizarse los trabajos, salvo que se trate de 

caminos internos de una propiedad particular. 

 
Art. 3.- Derecho de vía. - Se establece el derecho de vía, que consiste en la facultad de 

ocupar, en cualquier tiempo, el terreno necesario para la construcción, conservación, 

ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos. 

 

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, debe hacer cumplir la Ley de Caminos, 

vigente desde hace cuarenta años; dicha Ley obliga al retiro de edificaciones que se 

encuentren al borde de la carretera, para crear una zona despejada de 25,0m. La Ley 

dispone: "El derecho de vía se extenderá a veinticinco metros, medidos desde el eje de 

la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual podrá levantarse 

únicamente el cerramiento; debiendo, para la construcción de vivienda, observarse un 

retiro adicional de cinco metros en pocas palabras, si alguna edificación está ubicada en 

área de los 25,0m prohibidos, está incumpliendo la ley”. 
 

 

CAPITULO IV –EXPROPIACIONES, INDEMNIZACIONES Y LITIGIOS 

CAMINOS. 

 
Artículo 9.- Resolución. - La resolución de expropiación para obras viales públicas a 

cargo del Gobierno, o para caminos particulares, a petición del interesado, será dictada 

por el Director General de Obras Públicas. Los consejos provinciales u otras entidades 

resolverán la expropiación al tratarse de caminos que se hallen a su cargo. La resolución 

de expropiación se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente. 
 

Artículo 10.-Antecedentes de la resolución. - Para la resolución de expropiación servirán 

de antecedentes: una copia del acuerdo de aprobación del proyecto de la obra vial, el 

certificado del Registrador de la Propiedad y el plano del terreno a expropiarse. Se 

agregará también el expediente, el acta de ocupación o la relación que se hubiere 
elevado, conforme el Artículo 3. En una misma resolución podrán comprenderse los 

terrenos de uno o más propietarios. 
 

Artículo 11.- En la resolución se nombrará un perito para el examen de las cosas y 

operaciones relativas a las indemnizaciones el que, de hecho y sin otra solemnidad, 

entrará a desempeñar su cargo.  
 

Artículo 12.-Indemnizaciones.- En orden a las indemnizaciones se considerará que 

corresponden al dueño del terreno expropiado: el precio comercial, a la fecha de 

adquisición, del inmueble y a las pertenencias originales que se incluyan en la 

expropiación; el valor de las mejores puestas por el que se comprendan en la misma; la 

plusvalía del terreno y pertenencias originales en virtud de la depreciación monetaria; la 

plusvalía proveniente de obras realizadas por el dueño; la desvalorización que, por efecto 

de expropiación, acaso sufriere la parte del predio que queda en su poder; el valor de las 

obras de seguridad de sus terrenos marginales; y el valor de los cultivos que se incluyan 
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y las ocupaciones temporales. Pero pertenecerán al Estado o a la entidad encargada del 

camino: las plusvalías de las cosas expropiadas, provenientes de obras públicas 

realizadas y de otras causas ajenas a la acción del dueño, y la que tendrá, por la 

construcción de la nueva obra, la parte del predio que queda en poder del mismo. 

 
De consiguiente, el perito hará constar en su informe: 

 

1. El precio comercial, a la fecha de adquisición, del terreno expropiado y de 

las pertenencias originales que se incluyan. Para esto se tomarán en cuenta los títulos de 

dominio, los precios y avalúos de la época relativos a predios de la zona y otros elementos 

de juicio que sean aplicables; y para el cálculo en relación con el precio de la totalidad 

del predio, se considerará la calidad y condiciones de los diferentes sectores de este y no 

simplemente las cabidas; 

 

2. El valor a la fecha de las mejoras puestas por el dueño en el terreno 

expropiado; 

 

 

3. La plusvalía del terreno y pertenencias originales, en virtud de la 

depreciación monetaria. Para esta determinación, se comparará el poder adquisitivo de 

la moneda a la fecha de la adquisición del predio con el del momento de la expropiación; 

 

4. La plusvalía del terreno y pertenencias originales, que provengan de obras 

realizadas por el dueño en el predio afectado por la expropiación o en otro y otros de su 

propiedad que se hallen en la misma zona de influencia económica; 

 

5. La cuantía de la desvalorización que, por efecto de las expropiaciones, 

acaso sufriere la parte del predio que queda en poder del dueño; 

 

6. El valor de las obras que corresponda hacerse para la seguridad de los 

terrenos marginales del propietario; 

 

7. El valor de los cultivos que se comprendan y de las ocupaciones temporales; 

 

8. Las plusvalías que provengan de obras públicas realizadas y de otras causas 

ajenas a la acción del dueño. Para esta determinación se deducirá de la diferencia entre 

el valor comercial presente y el valor de la adquisición, el valor de las plusvalías indicadas 

en los numerales 3 y 4. Si estas plusvalías no pudieren determinarse, se considerará que 

son la mitad de la diferencia entre el valor comercial actual y el de adquisición de las cosas 

expropiadas; 

 

9. La Plusvalía que tendrá, por la construcción de la nueva obra, la parte del 

predio que queda en poder del dueño. La plusvalía que por este concepto se hubiere 

cargado al dueño, se aumentará proporcionalmente al precio comercial a la fecha de 

adquisición, en caso de nueva expropiación, siempre que el predio se hallare en poder 

del mismo dueño; y, 

 

10. La diferencia entre la suma de los datos numéricos de los numerales 1, 2, 3, 

4, 5, 6 y 7 y la suma de los datos de los numerales 8 y 9. Si la primera suma fuere mayor, 

el resultado de la resta constituirá el valor total de las indemnizaciones; pero si fuere 

menor, nada se deberá por tal concepto, y la diferencia se tendrá como un crédito a favor 

del Estado o de la entidad encargada del camino, pagadero por el dueño en diez 
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anualidades, que podrán ser de diferente cuantía, y que fijará la autoridad 

correspondiente, según la capacidad económica del obligado. 

 
Artículo 13.- Cuantía de indemnizaciones por ocupaciones temporales. - Si solo se tratare 

de ocupaciones temporales y sus daños, apenas la autoridad o entidad encargada de la 
obra reciba el acta o relación de qué trata el Artículo 3, nombrará perito para que 

determine la cuantía de las indemnizaciones. 

 
Artículo 14.- Tratamiento del informe pericial. - La autoridad expropiadora estudiará el 

informe pericial y lo aprobará, pudiendo hacer las modificaciones que creyere del caso, 

inclusive contemplando un tratamiento especial siempre que el interesado fuere de 

escasos recursos económicos. 

 

El informe, en los términos aprobados, y la resolución de expropiación, se notificarán al 

dueño del terreno y a quien se hubiere presentado como tenedor legítimo justificando su 

derecho, para que hagan observaciones al informe, en el plazo de ocho días. 

 

Si no hicieren observaciones dentro de dicho plazo se entenderá que aceptan el informe. 

 

Si hubiere lugar a indemnizaciones, el dinero se depositará inmediatamente en el Banco 

Central del Ecuador, a órdenes del dueño, de los acreedores o tenedores con título 

inscrito o del Juez que hubiere ordenado el embargo o secuestro del terreno y sus 

pertenencias. 

 

Se oficiará al Registrador de la Propiedad para que cancele las inscripciones respectivas, 

en la parte correspondiente, de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden 

libres. 

 

El Registrador comunicará al juez la cancelación en caso de embargo, secuestro o 

prohibición de enajenar, para los fines consiguientes. 

 

 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 49.-Afectación a propiedades privadas.- Cuando por la construcción, 

rectificación o ensanchamiento de un camino, quedare una superficie de terreno rústico 

limitada de un lado por la vía y del opuesto con un predio de distinto dueño, superficie 

cuya longitud promedia entre tales límites no excediere de cincuenta metros, la misma 

accederá al predio al que se une; pero el dueño de este deberá indemnizar al otro, 

ciñéndose al avalúo del terreno y sus pertenencias, hecho por un perito nombrado por la 

Dirección Provincial de Obras Públicas, o la entidad encargada del camino. 
 

Artículo 52.- Avalúo y pago por aumento del valor de predios. - Al concluirse una obra 

vial, se nombrarán peritos para que determinen el mayor valor que adquieren los predios 

de la zona en razón de la obra vial, con sujeción al trámite establecido en los Artículos 14, 

15, 16, 17 y 18. Los valores correspondientes se pagarán en diez anualidades que podrán 

ser de diferente cuantía, y que fijará la autoridad correspondiente, según la capacidad 

económica del obligado. Estarán libres del avalúo y pago contemplados en este artículo 

los precios que hubieren sido afectados por expropiación para la obra. 
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REGLAMENTO APLICATIVO A LA LEY DE CAMINOS 

 

CAPITULO I – DEL CONTROL DE LOS CAMINOS PÚBLICOS 

 
Artículo 4.- Elaborados los planos y diseños para la construcción, conservación, 

ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de caminos, el Ministerio dictará el 

correspondiente acuerdo de aprobación del respectivo proyecto de la obra Vial a 

realizarse y en dicho acuerdo se determinará el derecho de vía. 

 

De manera general, el derecho de vía se extenderá a veinticinco metros, medidos desde 

el eje de la vía hacia cada uno de los costados, distancia a partir de la cual podrá levantarse 

únicamente el cerramiento; debiendo, para la construcción de vivienda, observarse un 

retiro adicional de cinco metros. En casos particulares de vías de mayor importancia, se 

emitirá el Acuerdo Ministerial que amplié el derecho de vía según las necesidades 

técnicas. 

 

Queda absolutamente prohibido a los particulares, construir, plantar árboles o realizar 

cualquier obra en los terrenos comprendidos dentro del derecho de vía salvo cuando 

exista autorización del Ministerio de Obras Públicas y con excepción de los cerramientos 

que se efectuarán con material que sean fácilmente transportables a otro lugar, tales como 

las cercas de malla de alambre o de alambre de púas.  

 

De no haber dicha autorización, el Ministerio ordenará la demolición de construcciones, 

el corte de árboles y la destrucción de todo otro obstáculo que se encuentren en los 

terrenos que comprenden el derecho de vía y que hubieren sido efectuados a partir de la 

vigencia de la Ley de Caminos. Para el cumplimiento de esta orden, procederá a 

notificarla al propietario o poseedor del terreno, dándole un término prudencial, de 

acuerdo a las circunstancias. 

 

Caso de no cumplirse la orden, la Dirección Provincial de Obras Públicas o la Entidad 

encargada del camino, podrá ejecutar la demolición u otros trabajos, a costa de los 

propietarios de las construcciones, cultivos, etc. 

 

Para el caso de las construcciones o cultivos permanentes y otras obras ejecutadas dentro 

de los terrenos comprendidos en el derecho de vía, hechos con anterioridad a la vigencia 

de la Ley de Caminos, la Dirección General de Obras Públicas, las Direcciones 

Provinciales, los Ingenieros Fiscalizadores de las obras o las Entidades encargadas de la 

mismas, procederán a expropiar las edificaciones, plantaciones, etc. con el objeto de 

dejar expedita la franja de terreno del derecho de vía, debiéndose aplicar el mismo 

procedimiento previsto en la Ley para las expropiaciones. 
 

Artículo 5.- La notificación para la ocupación de las fajas de terreno o espacios necesarios 

para la construcción, conservación, ensanchamiento, mejoramiento o rectificación de 

caminos, se efectuará de conformidad con lo determinado en los Arts. 9 y 10 de la Ley de 

Caminos y la diligencia respectiva podrán estar a cargo de la Dirección Provincial de 

Obras Públicas o de cualquier funcionario o empleado designado como representante por 

la Dirección General de Obras Públicas o de la Entidad a cuyo cargo este la obra. 
 

Artículo 19.- La declaratoria de la utilidad pública de un camino, no podrá ser impugnada 

cuando dicho camino sirva para comunicar un centro poblado a una vía pública o cuando 

dicho camino sea indispensable para la comunicación de dos o más moradores de una 

zona que no cuenta con camino para comunicarse a otra vía o a los centros poblados. 

Tampoco podrá impugnarse ni alegarse la improcedencia de la declaratoria de la utilidad 
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pública de cualquier porción de terreno que fuere necesaria para la rectificación, 

ensanchamiento o mejoramiento de un camino público, siempre que el predio no hubiere 

sido objeto de dos o más expropiaciones anteriores por los mismos fines. (Nota: Artículo 

sustituido por Acuerdo Ministerial No. 93, publicado en Registro Oficial 324 de 9 de 

diciembre de 1969.) 
COOTAD 

 
Que, en aplicación al Art.492 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá 

mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 

edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del 

inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 

tributarios, y no tributarios. 

 

En ejercicio de la competencia establecida en el Artículo 57 literales a) y b) del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización” 

Expide, observe las “Figura 2”, “Figura 3” y “Figura 4”: 

Figura 2. La ordenanza que racionaliza la formación de los catastros prediales urbanos y 

rurales, la determinación administración y recaudación del impuesto a los predios 

urbanos y rurales para el bienio 2014-2015, parte I 
Nota: Fuente: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización 
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Figura 3. La ordenanza que racionaliza la formación de los catastros prediales urbanos y 

rurales, la determinación administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos 

y rurales para el bienIO 2014-2015, parte II 
Nota: Fuente: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización 
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Figura 4.  La ordenanza que racionaliza la formación de los catastros prediales urbanos y 

rurales, la determinación administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos 

y rurales para el bienio 2014-2015, parte III 
Nota: Fuente: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización 
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Metodología De Avalúos De Los Terrenos Y Construcciones. 

Para el avaluó tanto del terreno como de las propiedades necesitamos obtener la 

información obligatoria siguiente:  

 

 Área del terreno afectada 

 Área de la construcción afectada 

 Valor del terreno (m²) 

 Valor del tipo de construcción (m²) 

 
Avaluó del terreno y construcción 

 
El valor del terreno se establecerá posteriormente sobre la base de información enviada 

por un especialista, que nos proporcionó los catastros, de los propietarios del lado 

Izquierdo, por donde atraviesa la vía en estudio y que es la siguiente: 

 

 Clave catastral 

 Nombres 

 Parroquia 

 Dirección 

 Área  

 

Cabe aclarar que en dicho Anexo el avaluó total está considerado una serie de factores 

para poder llegar a determinarlo, a continuación, se nombran algunos de estos: 

 Información de carácter cualitativo de la infraestructura básica y 

complementaria 

 Comunicación 

 Transporte 

 Servicios municipales 

 Uso potencial del suelo 

 Nivel de fertilidad 

 Textura del suelo 

 Relieve 

 Índice climático 

 

Para fines de cálculo del valor de los terrenos sujetos a expropiación, considerados en el 
“ESTUDIO Y DISEÑO DEFINITIVO DE LA VIA SAN ANTONIO – SAN MIGUEL, 

UBICADA ENTRE LOS CANTONES GUAYAQUIL Y PLAYAS DE LA PROVINCIA DEL 

GUAYAS”, se ha tomado en cuenta un valor referencial del costo del m2 por Hectárea de 

terrenos rurales agrícolas en los cantones Playas y Guayaquil de la Provincia del Guayas, 

según investigación realizada se pudo establecerse un costo promedio de sesenta 

centavos de dólar americano. 

 

Tabla 2. 

 Costo promedio por hectárea 
Fuente: Arq. Justin Zamora (Evaluador)  (“Anexo A”) 

COSTO  ($ m2/Ha.) 

TERRENO RURAL AGRÍCOLA 00,60 
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Análisis De La Figura De Expropiación. 

 
El fin de la expropiación no es la mera privación de la cosa o derecho en que ésta consiste, 

sino el destino posterior a que tras la privación expropiatoria ha de afectarse el bien que 

se expropia. En este sentido, la expropiación es un instrumento y no un fin en sí misma, 

pues está siempre en función de una transformación, ya sea física (por ejemplo, se 

expropia un inmueble para hacer una autopista) o jurídica (se nacionaliza una empresa 

privada) del bien expropiado. 

 

Dentro del objeto de la expropiación el dominio eminente (eminent domain), es una 

potestad de todo gobierno independiente; es un atributo de la soberanía. Sin embargo, 

una vez reconocido este hecho, este dominio del Estado puede afectar una gama amplia, 

ya sean bienes o derechos, pero siempre de naturaleza patrimonial. Hoy en día y a raíz de 

la privación de intereses patrimoniales legítimos, se habla más de una expropiación de 

derechos más que de bienes. 

 

Los sujetos que intervienen en los procesos de expropiación son los siguientes: 
 

Expropiante: El titular de la potestad expropiatoria, según sean la administración 

(entiéndase a instancia Nacional, Provincial y Municipal) así como los demás órganos que 

ella le reconozca esa facultad, dentro de sus respectivas competencias por supuesto. 
 

Expropiado: El propietario o titular de derechos reales -e incluso interés económico 

directo- sobre la cosa expropiable, o titular del derecho objeto de la expropiación. 
 

Beneficiario: El sujeto que representa el interés público o social, para cuya realización 

está autorizado a instar de la Administración expropiante el ejercicio de la potestad 

expropiatoria, y que adquiere el bien o derecho expropiado. 

 

Las divergencias entre la Administración expropiante y propietario expropiado deberán 

ser solventadas en el desarrollo del procedimiento general de la expropiación; cuyo 

problema fundamental radica en la fijación de la indemnización con la determinación del 

precio justo. 

 

Una vez declarados de interés social y de utilidad pública, la Administración resolverá 

sobre la necesidad de ocupar los bienes o adquirir derechos precisos para la 

expropiación. La Administración o el beneficiario de la expropiación a través de ella, 

formulará la relación concreta e individualizada de los bienes o derechos, con los datos y 

nombres de los propietarios o sus representantes. El acuerdo de exigencia de ocupación 

publicado y notificado individualmente a los expropiados inicia el expediente 

expropiatorio. A dicha fecha se referirán las tasaciones y valoraciones a efectos de precio 

justo. 

 

Al no poder llegar a un entendimiento entre la entidad expropiante y el o los expropiados, 

la entidad expropiante podrá proceder a la inmediata ejecución de la expropiación aun 

cuando se continúe deliberando al respecto.  

 

La posible existencia de títulos defectuosos, propietarios incógnitos o no residentes, 

sujetos con intereses contingentes en la propiedad en cuestión, impuestos impagos, o 

cualquier otro asunto que podría requerir un juicio judicial, generalmente no constituye 
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impedimento a la ejecución de la expropiación. En estos casos, la entidad expropiante 

podrá solicitar al Tribunal competente un juicio in rem, de modo que se efectúe la 

expropiación mediante el pago de la indemnización justa y adecuada a la persona o 

personas con derecho a ella. 

 

En el caso de la indemnización, habitualmente; el valor de la indemnización al propietario 

expropiado incluye el cálculo de tanto los daños emergentes como la pérdida de los 

posibles beneficios que dicho propietario experimente a raíz de la expropiación; aunque 

este no es una posesión absoluta, sino que cada legislación determina la manera de cubrir 

el daño emergente sufrido por el propietario con menos suerte en lo referido al lucro 

cesante. 

 

La entidad expropiadora paga los costos incurridos por el propietario relacionados con el 

proceso judicial de la expropiación. Dado que existen muchos tipos de propiedad y 

múltiples usos de la misma, la compensación debe cubrir el valor de las servidumbres, 

hipotecas, contratos y otros derechos atingentes a la propiedad. En este caso, todos los 

derechos del propietario y de los terceros con interés en la propiedad expropiada se 

extinguen. 

 

Partimos del principio general de que la propiedad privada no puede ser tomada para 

una utilidad pública sin una justa compensación, ya que toda medida expropiatoria exige 

una indemnización como condición necesaria para su validez. 

 
Plano De Los Predios Afectados. 

 
Durante el trabajo de campo y para el registro de los propietarios, colindantes y demás 

figuras de tenencia de tierra se ha elaborado un plano donde se puede visualizar los 

predios que serán afectados en la menor cantidad posible en la ejecución del proyecto. 
(“Ver Anexo B”) 

 

Proceso De Valoración Del Área A Expropiar 

Ubicación De Los Predios. 

 
Los predios están ubicados al final del proyecto, fuera del área poblada de la Comunidad 

de San Miguel, antes y después del puente existente. Las áreas a expropiarse se 

encuentran al lado izquierdo de la vía existente. 

 
Tipo De Afectación. 

 

El tipo de afectación puede ser considerada de dos maneras: 
Total. - cuando el daño provocado es superior al 70% del predio. 

Parcial. - cuando el daño provocado es inferior al 70% del predio. 

 

Avalúos. 

La disposición favorable que tiene la población del área influencia inmediata al corredor 

vial, en relación a la realización de obras facilitará el proceso de negociación y por lo 

mismo de su aceptación, se validará la información a través de informes de la Dirección 

de Catastros del Municipio correspondiente del cual se determinarán los valores de las 

afectaciones con respecto a la regulación vial de la zona. 
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No obstante, es preciso se reconozca los daños que se ocasionen por remoción de 

cobertura vegetal y/o alteración de infraestructura o bienes por realización de las obras 

y se recomienda que durante el proceso de gestión para los avalúos y pagos de las 

indemnizaciones se consideren los siguientes aspectos: 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta más del 70% de una 

propiedad se considere la posibilidad de compensarlo en otro sitio con un terreno de 

similares características al que se afectó. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta bienes tales como 

árboles maderables, árboles frutales, sembríos o cosechas, la totalidad de estas áreas y 

bienes afectados sean devueltos en especies forestales y plantas, ya que la mayoría de los 

afectados mantienen cultivos en diferentes estados de crecimiento. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta viviendas y/o 

servicios, se deberá reubicar la vivienda y considerar la posibilidad de mejorar la 

habitabilidad y servicios de la misma con relación a la situación previa. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta por remoción de 

cercas, ingresos, pasos obligados (senderos), se deberá reubicar las cercas, reconformar 

entradas y accesos a las viviendas y reconstruir los pasos utilizados por la población. 

 

 Si por realización de las obras se compromete o afecta bienes públicos, se 

deberá reponer y reubicar postes de alumbrado público, acometidas de luz y postes de 

teléfono, de modo que ellos guarden las distancias de seguridad reglamentarias respecto 

a las edificaciones. 
 

Tasación. 

 

Generalmente, el valor de la propiedad expropiada es su valor de mercado, es decir, el 

valor que un comprador bien dispuesto pagaría a un vendedor bien dispuesto, los 

tasadores considerarán toda la evidencia presentada por las partes con respecto al valor 

de la propiedad y de los intereses respectivos, los daños sufridos por el propietario y los 

demás afectados, como también los beneficios para dicho propietario surgidos del uso de 

la propiedad por la entidad expropiadora. Se podrá considerar el valor de los daños 

emergentes de la expropiación, si tales son ciertos y cuantificables. 

 

Pagos. 

 
De acuerdo a los valores a pagar se toma como base los avalúos catastrales en vigencia 

emitidos por los municipios seccionales, y para los daños relacionados   a la forestación, 

se requieren los avalúos del MAGAP (Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura, 

y Pesca). 

 

Requisitos. 

 
Los afectados deberán proporcionar los siguientes documentos para tramitar la 

indemnización a la que tienen derecho: 

 Título de propiedad del bien afectado. 

 Certificado actualizado gravámenes del bien inmueble otorgado por el 

Registrador de la Propiedad. 

 Carta de pago del impuesto predial. 
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 Copias de las cédulas de ciudadanía. 

 

Procedimiento. 

 
La entidad expropiante debe remitir a la parte competente la documentación completa 

con la que se solicita la indemnización a favor del afectado sea persona natural o jurídica, 

en la solicitud de indemnizaciones se debe adjuntar los siguientes documentos: 

 

 Acta de ocupación y/o daños con su respectivo allanamiento por la parte 

afectada. 

 

 Cuadro explicativo de los rubros a indemnizarse. 

 

 Título de propiedad del bien afectado. 

 

 Certificado de gravámenes del bien inmueble otorgado por el Registrador 

de la Propiedad. 

 

 Carta de pago del impuesto predial. 

 

 Copias de cédulas de ciudadanía. 

 

 Información sumaria en caso de daños, con la que se justifique los mismos. 

 

 Certificado extendido por el ministerio de Agricultura, en el cual se indica 

el valor real de las plantas y árboles que han sido afectados. 

 

Con estos documentos se procede a dictar la respectiva resolución ordenando el pago 

correspondiente por la expropiación. 

 

Productos De Valoración 

Cuadro De Propietarios De Predios Sujetos A Expropiación. 

 

Una vez concluido el estudio, se pudo determinar que tres serán los predios sujetos a 

expropiación de parte de su área total; los mismos que pertenecen a la Comunidad 

Ancestral de San Miguel del Morro y están ubicados al final del área poblada de la Comuna 

San Miguel, uno antes del puente existente y dos a continuación del mismo. Estos predios 

se encuentran uno a continuación de otro al lado izquierdo de la vía cerca de la abscisa 

del final del proyecto. Sus propietarios son: 

 

- Fernando Bolívar Reyna Ponguillo 
 

- Edwin Fabricio Quinde Yagual 

 

- Valarezo Anzulez Bryan Stiven 
(“Ver Anexo C”) 
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Documentación De Los Propietarios De Los Predios A Ser Afectados 

 

De la información obtenida en el trabajo de campo se pudo conocer que los propietarios 

posen únicamente un documento de posesión de los predios, hasta el momento no tienen 

un código catastral proporcionado por el Municipio, y no han cancelado nunca el impuesto 

predial; por tanto, los documentos que respaldan ser propietarios de los predios afectados 

son: Certificado de posesión Ancestral Territorial otorgado por La Dirigencia de la 
Comunidad, y la copia de su cédula. (“Ver Anexo D”) 

 

 

Planos De Afectaciones. 

En el “Anexo E”, se encuentran el plano que contienen el detalle cartográfico de cada uno 

de los predios a ser afectados, identificados y levantados en la faja de realización de los 
estudios. (“Ver Anexo E”). 

 

 

Socialización En La Comuna San Miguel 

 
Con fecha 10 de Diciembre se celebra una reunión  en la Comunidad de San Miguel de 

Morro, convocada por el Sr. Ingeniero Marco Apunte, Contratista del Proyecto” Estudio y 

Diseño definitivo de la Vía san Antonio – san miguel en los cantones Guayaquil y Playas 

de la Provincia del Guayas”, con el fin de dar a conocer las características de la vía luego 

de que se han realizado todos los estudios en las diferentes especialidades, como también 

dialogar con los señores propietarios de los predios que sería afectados en la ejecución 

del Proyecto, y analizar el grado de afectación que tendrían. Para constancia de esta 
reunión, se adjunta la lista de asistentes y el acta correspondiente. (“Ver Anexo F”) 

 

Luego de concluida la socialización en la casa comunal de san Miguel del Morro, se realiza 

un recorrido con los propietarios de los predios a expropiarse para realizar el grado de 

afectación que se tendría con las expropiaciones. En el caso del Predio correspondiente 

al Sr. Fernando Flores, se pudo observar que el área a expropiar se encuentra en un 

terreno inclinado donde no hay sembríos ni construcción de ningún tipo. En el caso de 

predio del Sr. Lorenzo Quinde, el área a expropiarse si tiene sembrío de árboles frutales 

de Chirimoya, mango, Mandarina y Naranja. Según su propietario el cultivo es destinado 

a la venta, sin embargo, está dispuesto a donar los árboles. Por último, inspeccionando el 

predio del Sr. Bryan Valarezo Anzulez el área a expropiar a pesar de su límite de su predio 

está al filo de la vía, no contempla sembríos ni construcción laguna.  

 

Conclusiones Y Recomendaciones 

Conclusiones. 

1. Las áreas afectadas son terrenos en el lado izquierdo en el sentido de 

avance de la vía; fuera de área poblada de la Comunidad de SAN MIGUEL DEL MORRO, 

ya que el concepto del diseño es ampliar la vía por el lado izquierdo es para obtener 

mayor visibilidad tanto antes y después del puente existente. En la longitud que alcanza 

los predios afectados se mantendrán los dos carriles y las características generales del 

diseño de la vía. 

 

2. Por diseño geométrico de la vía se ven afectados pocos predios, son tres, 

cuyo porcentaje promedio de expropiación con respecto al área total de los predios es 
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del 17%, sin embrago se puede considerar un costo por expropiación debido a que son 

terrenos agrícolas.  

 

3. Con el nuevo diseño geométrico propuesto para la carretera VIA SAN 

ANTONIO - SAN MIGUEL, se tiene que las áreas afectadas son en terreno y no en áreas de 

construcción, ni sembríos en volumen significativos, evitando de esta manera generar 

problemas sociales al momento que se ejecute dicha construcción. 

 

4. El costo total aproximado de expropiación, de los predios afectados, a un 
costo de $0.60/m2 es de $ 1447.00 (Mil cuatrocientos cuarenta y siete con 00/100 dólares 

americanos). Este valor corresponde a un avalúo comercial en base al costo por metro 

cuadrado promedio investigado por el Ar. Justin Zamora (Evaluador). 
 

5. El costo de una hectárea en esta zona rural de la vía San Antonio-San Miguel, 
provincia de las Guayas, según información consultada (1), tuvo un promedio de $3000,00 

($0.30 centavos de dólar el m2 para el año 2021), con el desarrollo proyecto de la 

pavimentación de la vía San Antonio-San Miguel, el m2 podría tener un incremento del 
100 % y llegaría a ser de $ 0.60 dólares americanos. (“Anexo F”) 

 

6. Según información otorgada por el Señor Aurelio Zapata, presidente de la 

Comunidad de San Miguel del Morro, de acuerdo a sus estatutos y normas de 

ordenamiento territorial, al ser una Comunidad Ancestral, no está sujeta al control del 

Municipio Parroquial; por tanto, no se sienten obligados a registrar sus terrenos tanto en 

el GAD parroquial como el registrador de la Propiedad, como tampoco pagan impuestos 

prediales.  
 

7. En las actas de posesión de los terrenos otorgadas por la directiva de la 

Comunidad, no existe registrado un valor comercial, pues no es un contrato de compra 

venta. En este documento se manifiesta que esta propiedad no puede ser vendida ni 

enajenada. Una vez establecido la posesión del inmueble, este pasa a ser heredado por 
sus familiares. Las actas deben actualizarse cada año. (“Anexo G”) 

 

 

Recomendaciones. 

 

1. Si por algún motivo, en el caso que las indemnizaciones estén a cargo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado, se aplicará la normativa de Código Orgánico  de 

Ordenamiento  Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) , en la cual las 

máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano 

o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente 

motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 

requeridos y los fines a los que se destinará.  

 

2. La forma de pago ordinaria será en dinero. De existir acuerdo entre las 

partes podrá realizarse el pago mediante la permuta con bienes o mediante títulos de 

crédito negociables, con vencimientos semestrales con un plazo no mayor a veinticinco 

años. En este caso no ameritaría la tercera opción pues los montos no son muy altos. 

 

3. Es muy importante concientizar la población de los beneficios que trae la 

construcción de obras viales, para lo cual se debe desarrollar campañas publicitarias 

antes del inicio de las actividades de construcción, mediante carteles, hojas volantes, 

cuñas radiales, resaltando los efectos positivos que la obra generaría en la región. 
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4. Reuniones con autoridades locales, con el fin de precisar los beneficios 

futuros de la obra para la zona, las actividades a realizarse para el mejoramiento de la vía, 

los impactos iniciales que la actividad de construcción generaría y los procedimientos 

para mitigar los impactos, especialmente aquellos que tienen relación con las 

indemnizaciones a predios, con el fin de buscar consensos de apoyo en las autoridades y 

tenerlos como aliados ante posibles conflictos con los afectados. 

 

5. Reuniones con los propietarios de predios y viviendas afectadas, con el fin 

de exponer los beneficios de la obra para la región y para la población, las actividades a 

realizarse para el mejoramiento de la vía, los potenciales impactos que la actividad de 

construcción generaría y los procedimientos para las indemnizaciones de predios. 

 

6. Contratar especialista en relaciones comunitarias, durante la fase de 

construcción con el fin de solucionar en el proceso los posibles conflictos (no previstos) 

que puedan suscitarse. 

 

8. En el caso de las expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto 

Vía San Antonio – San Miguel, a pesar de que en sus escrituras o actas de posesión del 

terreno no consta un valor monetario correspondiente, ellos al ser afectados consideran 

que deberían ser reconocidos económicamente, debido a que son  terrenos agrícolas 

cuyos productos sirven para el sustento de los propietarios, los utilizan para su 

autoconsumo y para venta en mercados cercanos a la Comunidad entre ellos San Antonio, 

en Playas Villamil. 

 
7.  Se recomienda el pago del valor correspondiente al área expropiada con 

el precio del metro cuadrado de terreno agrícola rural, que según el avalúo comercial 

realizado es de $0.60 el m2. dando un total de los tres predios afectados de $1.377,22 (mil 

trescientos setenta y siete con 22/100 dólares americanos); tomando como documentos 

habilitantes de los propietarios de acuerdo a las normativas de su Comunidad como son: 

su cédula de identidad, el Acta de posesión del terreno y el Croquis de ubicación, los dos 

últimos documentos otorgados por la directiva de la Comunidad Ancestral de San Miguel 

del Morro. 

 

 

   

 

Ing. Marco Apunte Ordoñez 

CONSULTOR 
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Ing. Byron Ruiz Ing. Ana Torres Bermeo Ing. Jorge Carrillo Tutiven 

      

TÉCNICO EN EVALUACIÓN 

ECONÓMICA 

SUPERVISORA                                

DE LA PREFECTURA 

DIRECTOR DE ESTUDIOS 

ADMINISTRADOR 
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Anexos 

Anexo A. Avalúos de terrenos sujetos a expropiación. 

Figura A 1 

Informe avalúo N°1 
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Fuente: Arq. Justin Zamora (Evaluador) 
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Figura A 2 

Informe avalúo Nro. 2 
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Fuente: Arq. Justin Zamora (Evaluador) 
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Figura A 3 

Informe avalúo nro. 3 
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Fuente: Arq. Justin Zamora (Evaluador) 
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Anexo B. Plano de ubicación de los predios afectado 

 

Fuente: Prefectura del Guayas. 
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Anexo C.Propietarios de predios sujetos a expropiación – ubicación 

Tabla C 1. 

Propietarios con terrenos sujetos a expropiación 

PROPIETARIOS CON TERRENOS SUJETOS A EXPROPIACIÓN 

No

. 

PROPIETARIO 

CEDULA DE 

IDENTIDAD 

ABSISA 

AREA 

TOTAL (m2) 

1 

FERNANDO BOLIVAR REYNA 

PONGUILLO 091995883-5 

7+200,8

3 7+254,5 2600,98 

2 EDWIN FABRICIO QUINDE YAGUAL 092725811-1 

7+285,2

3 

7+380,4

9 

13900,0

0 

3 

BRYAN STIVEN VALAREZO ANZULEZ 

Y MARINA SOFIA CRÉSPIN RIVERA 

070545216-

7/092275104-5 

7+363,1

3 

7+464 2374,00 

Fuente: El autor
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Figura C 1 

Propiedad de sr. Reyna Ponguillo Fernando Bolivar 

Fuente: Prefectura del Guayas. 
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Figura C 2 

Propiedad de sr. Edwin Fabricio Quinde Yagual 

 

Fuente: Prefectura del Guayas. 
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Figura C 3  

Propiedad de los srs. Bryan Stiven Valarezo Anzulez y Marina Sofia Créspin Rivera 

Fuente: Prefectura del Guayas. 
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Anexo D. Documentación de los propietarios de los predios sujetos a 

expropiación 

Figura D 1 

Documentos del sr. Reyna Ponguillo Fernando Bolivar (Avaluo 1) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Documentación otorgada por el propietario de la misma. 
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Figura D 2 

Certificado de propiedad del sr. Reyna Ponguillo Fernando Bolivar 
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Fuente: Comuna San Miguel de Morro
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Figura D 3 

Documentos del sr. Quinde Yagual Edwin Fabricio (Avaluo 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Documentación otorgada por el propietario de la misma. 
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Figura D 4 

 Certificado de propiedad del sr. Quinde Yagual Edwin Fabricio 
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Fuente: Comuna San Miguel de Mor
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Figura D 5 

Documentos del sr. Bryan Stiven Valarezo Anzulez (Avaluo 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Documentación otorgada por el propietario de la misma. 
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Figura D 6 

Certificado de propiedad del sr. Bryan Stiven Valarezo Anzulez 

 



60 
 

 

 

Fuente: Comuna San Miguel de Morro
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Anexo E. Cálculo de costo total de expropiaciones 

 

Nota: son $1.377,22 (mil trescientos setenta y siete con 22/100 dólares americanos). Fuente: el autor 
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Anexo F. Acta de reunión informativa en San Miguel Del Morro-lista de 

asistentes 
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Sin más intervenciones, el Señor Aurelio Zapata, agradece a todos los 

presentes su participación y da por terminada la reunión. 

 Para constancia de todo lo descrito anteriormente, firman los miembros de 

la mesa directiva.  

 

 

 

Sr. Aurelio Zapata     Ing. Marco Apunte Ordoñez 

PRESIDENTE      CONTRATISTA 

COMUNA SAN MIGUEL DEL MORRO   C.I. 1704146784 

C.I.  

 

 

Ing. Byron Ruiz López     Ing. Sofía Macías  

TECNICO VIAL      TECNICO AMBIENTAL 

C.I. 1704878881     C.I.  

 

 

Fuente: Comunidad “San Miguel de Morro” 
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Anexo G. Reglamento interno de la comunidad ancestral de San Miguel Del 

Morro 
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Fuente: Comunidad “San Miguel de Morro” 
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